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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración del presente instrumento, por una parte, la señora 

Cecilia Jeanneth Albuja Castillo por sus propios y personales derechos, parte a la 

que en adelante se le denominará como CEDENTE; y, por otra parte, el señor 

Santiago Fernando García Albuja por sus propios y personales derechos, parte a 

la que en adelante se le podrá denominar como el CESIONARIO. Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados 

todos, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía EXELIMPRESOR 

GRAFICOS CIA. LTDA. (en adelante la Compañía), se constituyó mediante 

  

escritura pública autorizada el once (11) de abril del dos mil ocho (2008) por el 

Notario Tercero del cantón Quito, instrumento inscrito el doce (12) de mayo 

de dos mil ocho (2008) en el Registro Mercantil del cantón Quito; b) La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la.COMPAÑÍA,-en-reunión 

celebrada el día, veintiocho de julio del dos mil_quince (2015), resolvió por 

unanimidad autorizar la cesión de participaciones, conforme consta de la copia 

certificada del acta, que se acompaña como documento habilitante. c) Es 

voluntad de la CEDENTE ceder y transferir a perpetuidad las participaciones 

detalladas en el acta de la junta general de socios, a favor del CESIONARIO, 

motivo por el cual se otorga la presente escritura pública. TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- La CEDENTE a través del presente acto cede y transfiere en 

perpetua enajenación las participaciones que le pertenecen dentro de la 

COMPAÑÍA a favor del CESIONARIO, quien acepta dicha cesión y transferencia, 

de conformidad con el siguiente cuadro: ++ ooo: 
  

  

  

  

NÚMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

Cecilia Jeanneth Albuja | Santiago Fernando 100 

Castillo García Albuja 

TOTAL 100     
  

En virtud de la presente cesión, la CEDENTE transfiere todos los derechos 

inherentes a las participaciones que transfieren, pues no se guarda para sí 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

IS a García Albuja 

CC. 1312022 EP E 

E LA NOTARIA 

Dra. PabidDeldado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
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antecede es aprobada con el voto conforme de la totalidad de socios de la 
compañía, quienes autorizan a la Secretaria para que emita, suscriba y notifique 
los nombramientos y prosiga con la inscripción de los mismos en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito. 

A continuación se procede a conocer y resolver sobre el segundo punto del orden 
del día: 

DOS.- Autorización para la cesión de participaciones de la compañía: 

Toma la palabra la señora Cecilia Jeanneth Albuja Castillo quien manifiesta que es 
su deseo, ceder a favor del señor Santiago Fernando García Albuja, las 
participaciones de las que son titulares en el capital de la compañía, de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

NUMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

QUE CEDE 

Cecilia Jeanneth Albuja | Santiago Fernando 100 
Castillo García Albuja 

TOTAL 100         

Consecuentemente, luego de la cesión que aquí se autoriza, el capital suscrito y 
pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

CAPITAL NO DE 
Socio SUSCRITO Y _ PORCENTAJE PAGADO PARTICIPACIONES 

Cecilia Jeanneth 
Albuja Castillo US$ 200,00 200 50% 

Dominique 
Estefanía García US$ 100,00 100 25% 
Albuja 

Santiago 
Fernando García US$ 100,00 100 25% 
Albuja 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %          
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Quito, 28 de Julio de 2015 

Señora Doctora 

Paola Delgado Loor 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Raúl Fernando García Mantilla, en mi calidad de Gerente General y representante 
legal de la compañía EXELIMPRESOR GRAFICOS CIA. LTDA., en adelante “LA COMPAÑÍA”, 

por medio de la presente comparezco ante usted y, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías vigente, certifico que mediante Acta 
de Junta General Extraordinaria y Universal celebrada el 28 de Julio del 2015, los socios de 

mi representada aprobaron por UNANIMIDAD la cesión de las participaciones de la 
compañía, acorde al siguiente detalle: 

  

  

  

  

      

NÚMERO DE 
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES QUE 

CEDE 

Cecilia Jeanneth Albuja Santiago Fernando García 
: 100 

Albuja 

TOTAL 100 

  

Informo que luego de efectuada la cesión de participaciones indicada, la nueva integración 

del Capital Social de la compañía quedará de la siguiente forma: 

  

  

    

  

  

    

CAPITAL SUSCRITO | NO. DE 
socio Y PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Cecilia  Jeanneth | o 
Albuja Castillo US$ 200,00 200 ¡ 50% 

Dominique 

Estefanía García US$ 100,00 100 25% 
Albuja 

Santiago Fernando 
García Albuja US$ 100,00 100 25% 

TOTAL US$ 400,00 400 100 %         
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mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

PARTICIPACIONES DE LA, COMPAÑÍA EXELIMPRESOR 

JA. LTIHA, que otorga CECILIA JEANNETH ALBUJA CASTILLO, a 

1AGO FERNANDO GARCIA ALBUJA, debidamente firmada y sellada en 

¿/ocho de julio del dos mil quince. 

  
Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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